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PARTE OFICIAL.
S. M.  lá R e i n a  y su augusta H e r m an a  la Se ren í 

sima ¿ e ñ o r a  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  Lui sa  F e r n a n d a  
c o n t i n ú a n  eti esta cor te  s in no vedad en  su 
tante sátrld.
MINISTERIO DE M ARINA , COMERCIO Y GOBERNACION 

DE ULTRAMAR.
E l  comaüdaúte Imilitar de M arina de la provincia de T o r -  

tosa ha dirigido á este ministerio la siguiente comunicación.
Excm o . S r . :  "Participo á Y. E .  que en la mañana del dia 9  

del actual embistió én la gola del Norte de la B arra del E b ro  
el bergábiin goleta nombrado M a n u ela , de porte de 60  tone
ladas, de la matrícula de Cartagena* su capitán D. Manuel M o -  
lero , que habia salido el dia 7  del mismo del puerto de B a rc e 
lona con cargamento de ! o 9 fusiles inútiles con destino al de 
Cartagena y  siete hombres de tripulación. En el momento que 
recibí el parte de esta ocurrencia me trasladé con el tribunal 
de esta comandancia al expresado punto , y  con una compañía 
del regimiento de la guarnición de Tortosa que me facilitó el 
gobernador de la plaza.

A  mi llegada habían y a  acudido con la mayor prontitud á 
auxiliar á la citada goleta el pilotó de la barra y  todas las 
lanchas de las embarcaciones que se hallaban fondeadas en la 
parte interior del rio > logrando con este auxilio y  con la tri
pulación del buque salvar parte de su velamen y  aparejo y  
tinos 2-50.0 fusiles con otros varios cañones sueltos, los que re
mití á disposición del citado gobernador eü ía misma Barcaza,  
eti que se fueron depositaudo cuando se extraían del buque  
perdido , disponiendo qite se embarcase en ellas la referida 
compañía 5 tanto para qué regresase á su destinó , como para 
que el capitah fuese ehcargado del armamento que conducía 
hasta llegar á él , quedándome solamente coil una pequetfa 
partida por si el temporal y  la mucha mar que va en aütfieii- 
to * y  obligó á suspender la operación del salvamento, calmti 
y  permite continuarla*

T o d o  lo que pongo eti el superior conocimiento de V »  E.*  
quedando en hacerlo igualmente etx el casó de poder extraerse 
algün número mas de fusilé# del cargamento , sin embargo de 
qtte no creo arriesgar nada en decir á V .  E» que según la po
sición y  situación en qúe se halla el buque naufragado no se
rá posible realizarlo.

Dios guarde a V .  E. muchos años. B a r i a  del E b r o  T I dé 
F eb rero  de 184?$ .==E xe m o. S r . = T o m a s  C e r v i ñ o . = E x c e l e n -  
tísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de Maríná.

Min is t e r io  d e  l a  g u e r r a .
Bor resolución de S. A .  el Regente del R<dno de 1 6  dét 

actual ha sido exonerado del cargó de inspector del ramo dé 
farmacia del cuerpo de sanidad militaf D .  Andrés A lc o n  , que
dando en la clase de cesattté con el stieldo qué éü tal situación 
\q Corresponda según reglaiHeüto¿

DIRECCION GENERAL DE ADÜÁNÁS.
H o n r a d o  p o f  él Góbi efño  de S. M .  éort el é ñ é á f -  

£0 de d i rec tor  general  de Ádúaf las ,  débo di r igi rme á 
V .  S .  ex pon ién dole  mis sen t imien tos ,  y el modo con 
que  espero co r re sponder  tan cump l idamente  como 
deseo á la alta confianza que  en mí sé ha depdsitadO¿

S eparado  rec ientem ente  de esta dirección po r  la 
nueva p lanta  que se ié há d a d o ,  cuan to  ño teíiga 
in m edia ta  relación con la páf té  d irectiva y gubérna-  
tivá del régim en de las ad u an as ,  puedé ' dedicarse á 
investigar  , con todo  él deten im ien to  qué la im p o r
tancia  del asunto reclama , él «iodo de a rm o n iza r  Iós 
.intereses de lá H ac ienda  pública cort los del cotóer^ 
CiO f qué so« por su íiatüraléza idéñtieosv E v i ta r  los 
inconven ien tes  que pueda p ro d u c i r  lá in s trucc ión  Vi- 
£ent-e v á fin dé q u e .d esap a rez can  cuan tas  trabas y 
fo rm alidades «o  sean de necesidad im préscindib le  
para  .I&juatavy t i e n e n  Ae-
.réchojtf*;.pm ftttetú*  «aciorlales e n  todds fiamos , será 
ej Constante objetó dé mis desvelos» G ueñ to  pára  Con
seguir lo  cón la ilustrada experiencia  de todos los fiin* 
cíortários en el ram o de aduanas} y espero merecer 
deJ celo que á V. S. d istingue se servirá incu lcar  á 
sus subord inados  la obligación  que tienen de' respon
der vi el ariosa á su ho n ra  cumple f á las

desfavorables calificaciones de que eü éstos t iempos 
hah sido objeto.

E l  aumentó  ó d isminución eri los productos  de ía 
renta puede ser üh  barómetro  de la inteligencia y pro
bidad de sus empleados ,  cuarido se saben aprec iar  por  
otra par ie los resultados inherentes  á las cuotas de los 
deréchos  que impóñe él a rancel ;  y si bien él clamor  
general  qué  aéusa á los empleados és por  su misma 
vaguedad déSacértado é injusto * tampoco faltan por 
desgracia funcionarios que no corresponden á la con
fianza dél Gob ier n o  como su deber lo exige.

Habiendo desempeñado de tanchOs años á esta pa r 
te caraos públicos qúé me liáh proporc ionado la oca
sión de conocer él personal dél faino de Aduan as ,  sé 
que existen émpleados qué cóh su respetable pdbréza 
acreditar! lo pu ro  de su proceder  y son la honra  de 
su clase* P r o c u r a r  que  él Gobierno  de S; M.  haga 
justicia á estos fieles servidores  del Es ta d o  será el mas 
agradable de mis debe res ,  al paso que llatnaré i n 
exorablemente su a tenció n ,  por  penoso qúe me séá, 
sobre los qu e ,  despreciando la voz acusadora dé la 
opin ión  públ ica ,  co n t r i b u y a n  á que se ar raigue lá fa
tal preocupación  de que la general idad  de los em
pleados falta á süs deberes.

La  di rección sé l imi ta  pof* áhóra á exp on er  á V. S 
brevemente  sus ideas y sétitiiílientos , reservándose 
dirigir le sus prevenciones según las c ircunstancias 
para que cada dia sea rúas product iva  al Es tádo 1¿ 
renta de A d u a n a s ;  y en t re t anto  espera que  Y; S. s< 
servirá acusar  el recibo de esta Circular y de Ioj 

ejemplares q u e d é  acompañ¿in para  loS ge* 
fes de las aduanas  dé esa próvinciá.

Dios guarde  á Y. S. muéhos  años, Madrid t i d< 
f e b r e r o  de í845. =  J u a n  Gafé ía  BafMiiallaná.zzáeño] 
in t enden te  de la provinc ia  de..,..

DIRECCION GENERAL DE LA CÁJÁ NÁClÓNAL I 
DE AMORTIZACION; 1

P ó f  él E x cm o .  Sr.  M i n i s t ro  de Hacienda se há I 
remi t ido  á la misma para su puídicacion el siguiente 
pliego de coridiciones que S. A .  é! Regenté del Rei 
n o ,  de acuerdo don el Consejo de Stes. M i n i s t ro s ,  se 
lia servido ap rob a r  para la subasta dé los azogúes de 
las minas  de Alm ad én  y Almadenejos .
Condiciones bajo las duales se sacan d pública su

basta los azogues de la¿ minas de Almadén y  A l -  
tnadenejos .  j

Se subas tan  todoS íós azogues que  produzcan las 
miña? dé Almadén y Almaderiéjos du ra n te  cuat ro 
años ,  á co n ta r  desdé 20 dé Set iembre  de 1843 hasta 
19 de Set iembre  de 1847 * rebajados los que  Calcu
le la di rección general dé Min as  qué puedan liécési- 
tafsé para  el consumo dé las operacidriés químicas  dé 
la P e n í n s u l a ,  y los que éátáft concedidos pa r  órderieaf 
vigéñtes á los mineros  pafá lás explotaciones y á áb* 
gunos hospitales por vía dé l imosna „ ent regándose al 
cont ra t i s ia  ál fiñ de cada a ñ o , y áí precio qué  pata  éf  
todo se es t ipule ,  lós azogues qúé  rid sé hubiéséh i n -  
Vértido eñ dichos objetos,  nó putíiétldó él ‘G ó b i é r ñ ó  
énagehar  dichos azogues á ñi r igq^  Ótro p á f  ticülaT ñ% 
compañía;  S  /  " i

• ‘ 2 *  ' r  ? /  "  .. *

Áunqhe étjGühiéráo ñó  puede detérmiñár lá can
tidad fija dé azogúe (jue produciráh lás mihás,-débe 
sí manifestar á los licitadofes que* en éstos últimos 

• tiempos ífo\ ha hnjiifdó sü prd3uctO d i  503 qulntalé^ 
áhuales 1 y seváéélara. qué él cóntmfistá -ño ipbdfái 

, éx i gi t  ma y o r é  a tñ > J a d qúe ésta i péró ét Gdbiéfnó íe- 
: éñtregafá éñalquiera ótra íhaydf ^Ué puéda ohiéíiér,; áiempfé qtíé¿ sé ¿otísigá Üirt péfjtí3áéaf iaá hliñágrV ;

Si j)óf éaúsas ímpretúsfás  ño  i iéfasén íóé próduc-  
tos  á 'JOd qu intales  eh cada un o de los cúátCo añós 
dé lá con t r a ta ,  él Gobierno  sé óbligd á coihpíétaf  íá 
p.lffe qué falte cóii lós produefos sucesivos e in m é-  
diá tós  á íá éd M lu s ioh  dél té r ih iñó  dé ia iñismá.

4?

LóS azogues seráii eñtrégadós cómo hástá á^tii éri 
los almacenes dé bis Atarazarías dé Sevilla, éfiVasadóá 
en frascos de fiérrd dé á tféS drrdbas dé miñéráí  cadá 
uñ ó,  á rio séf  qúé circúústartciáS imprevistas obliga
ban á éñtrégafloS éñ baldesés, yá sé-v pófqdé  los fras
cos nó pudiesen líegar á liempó, ó por ot ra  causa dé 
füérza hiayor.  Vérificadas las éútrégás al contratista^ 
o á Ía persona que legalmenté lé r e p r e sé n t e , dará  
ésta los corfespúildientes recibos á favór  del juez dé 
émpaqiies de diéli is A t a r a z a n a s , ó quien Hiciere suá 
vécés, éri v i r tud  de los Cuales éxigi rá lá Gaja dé A m o r 
tización su impóf te  á lá jJebsóriá ó cásá dé tíóhiercíó 
que deba efectuar  el págo¿

Es té  deberá §er prééisamenté éri Mádr id  at diá 
Siguieñté de la presentación dé ÍÓs recíbete; éti rriórié- 
da cóbbiérite dé Óro Ó plata.

6 ?

Sé ent regarán  al cont ra t i s ta  todos los azogues 
que pida según vaVah llegando á las referidas A t a r a 
zanas ; pero para lá respectivá comodidad y regula
r idad  éñ los percibós se establece eñírégar y reci
bi r  recíprocamérííé á razón de 00 qnintales cad 1 
trés mésés sobré él cálculo que vá referido, dé 'JfH 
qiiintalés anuales poco más ó meriOs , en tendiéndose  
qué si eri alguno dé dichos tr imestres ño pudiéseri com
pletarse los ód  quintales dé azogué,  sé verificará en el 
Siguiéñté^ ó se tomará  en cuenta el é icéso  si 10 hubi e
se ; más de todos modos será obligación del c o n t r a 
tista incorporarse  dé lúS azogues tatí p ron to  comd 
leguéñ á Sevilla,  sienipré qué lOs qué sé lé en t reguen  
id bájen dé ¿00 quintales.

7?
Él  contra ti s ta ,  aí récibir  lóS frascos de azogué,  sé 

áségurará á completa áatisfaccióñ del péso , tara V 
acóúdicionamiérito de süs envases;  péró vina vez r e - 
éibidós no podrá  déspúes r e d a m a r  pérjuiciós <lé 
ríiñguna espécie, debiendo sér dé su ciiérita y riesg»! 
todos IOS que púédáñ dcürr i f  déspúes de hábéf  J ad d  
recibo dél mirieráL

8?

Si por  cúajquiéfa ácoñtéci íñiéñtó debió rasé el p á -  
50 dé algúña partida de ázógúésél  contrat ista,  sésiís- 
péridéfá éri Séviilá lódá entrega liásta que este ver i-5 
loado él pagó dél á ñ í é r i o r ,  él éual éé íntfá eféctivó 
irimediaíameñié éón láS fianzas ó gáráii t ias qué  iéii-5 
*á dadáS.

9 *

E l  cóñffat i stá  éérá l ibré de véñder los ázógúes 
áóñde  y ál pféció qúé lé acoiiiódé, súbrogañdo en el 
¿I.GobiérñÓ tódos súS déréchús éri ésta p a r te ,  conti-*- 
fitíáhdO Iós a'iógúes p'ará él éoritfatísta jibées de todó 
impúéstó Ó derecha «aclOñál «lüriicipai ,  ¿miéliagé 
éstabrécidó. y p a r  establecer;

IÍSío ño óbstañíé  Será obligación dél éón t ra t i s i á  
Sitdáf. üti deposi ta  dé 1300 quiritálés de azógué efi 
Gádf¿ tOdóS tó¿í áñós  páfá Suftir  á los caiñerciáñtqá 
y navieros  éspañóléS qué llágari étpédiciór ies  di rec
tas désde íós püéftós de España  á íós dé la R é p ú -  
blitía dé MéjicO éOri, f íúfos , mañüfác tu fa s  v eféctd^ 

búqueiií ñáéiorialéá. Eátos azogues 
yéridéráfi éri 'él dépO^ifo áf  pféciO éri qué >é 
?fáfé^%dÍl '«OÍd 'éí’'’áuiyéñto' .aé tres pesos fiiéHés éti 
qú i r i f á i , qué  exigi rá  éí cOfitratista póf  pórtéá,  a :
«iacénájé;  totñisicfií é  iriteféaeS dé SüS ctéSéihbolsosí

,  iÓ¿
§éfá éqridiéióñ précisá;  para gozar  del benefícití 

qué  sé córicédé póf  él á r t ícü ló aritériór,  que él cóuí* 
pTáfíof dé íós ázO;|úés haga éóns tar  ténér  buque córl 
fégistfó abier to  pafá las pudrios dé la citada Répúbl?-  
6a y éóri cargó dé íós éxpresados  éfééíós ; á éi iya fió 
lé fráriqúeará él admin is t rador  dé  íá ádú añá  dé C i ^  
diz úna  cértil icación en los té rminós  qu é  lé p r e v é n 
ga él GoIOerrio eti ¡as inst rucciones  qué  d iétafá  cari



al)jeto de asegurar el destino de los azogues, y que 
no se les dé otra dirección que la que deben tener*

i i.

No se admitirá proposición alguna que no esté 
literalmente arreglada al modelo que se manifestara 
y repartirá impreso en la Caja nacional de Amorti
zación en Madrid , y én las comisiones de Hacienda 
de España en Londres y Paria,

12.

Tampoco se admitirá al que ñó justifique éii el 
acto del remate haber depositado en la Caja de 
Amortización 19 pesos fuertes en metálico, ó 49 en 
documentos de la deuda consolidada con Ínteres, co- 
ni o garantía dé sostener sú proposiciori , cuyo depó
sito será devuelto tan luego como se concluya el re
mate y se haga la adjudicación. Perderá el depósito 
cualquiera persona que resultase ser mejor postor y 
no pudiese cumplir con prestar la fianza que se le 
pida al hacerle la adjudicación , quedando responsa
ble ademas á ios daños y per juicios que ocasione*

13.

S i remate se verificará el dia 28 de Marzo pro-* 
&imo en él ministerio de Hacienda,^ con asistencia 
del Ministro del ramo, que presidirá el acto, los d i
rectores del Tesoro y de la Caja, contador gener&l 
del R eino, ei de la Caja y asesor de la superinten
dencia.

1**

A l dar las dos de lá tarde de aquel dia en el re
loj del despacho del Ministro se procederá á abrir 
un pliego cerrado en que conste el precio mínimo 
que hubiere fijado el Consejo de Ministros: Jeido en 
alta voz se abrirán los pliegas también cerrados que 
hubiesen presentado los Imitadores ; y admitida la. 
proposición mas ventajosa, si es que llegase ó exce
diese del límite , ó en su defecto si se aceptase este 
límite por alguno de los concurrentes , tendrá dere
cho cualquiera á hacer las mejoras que crea conve
nientes hasta que den las cuatro en el mismo reloj, 
en cuyó acto se adjudicará al mejor postor, después 
de afianzar á satisfacción de la junta que autorizará 
el acto y  de que habla la condición anterior.

15.

N o se admitirá £ licitación verbal á ftinguíYo que 
ho justifique haber hecho el depósito de que trata la 
condición 12, quedando sujeto á los resultados qüe 
esta expresa*

16.

Hecha la adjudicación se procederá al Otorgamien
to de la escritura, siendo de cargo del contratista los 
gastos de la misma.

17.

El contratista quedará obligado á hacer al tesoro 
público una anticipación de <50 millones de reales 
por medio de la Caja nacional de Amortización , á 
pagar en la forma siguientes

Rs* vn. 4*000,000 el dia del otorgamiento de la es
critura.

6.000,000 el 28 de Abril dél presente año*
<5.000,000 el 28 de Mayo de id.
*5.000,000 el 28 de Junio de id.
4000,OüO el 28 de Julio de id.
<5.000,000 el 28 de Agosto de id.
<5.000,080 el 28 de Setiembre de id.
<5.000.000 el 28 de Octubre de id>
<5.000,000 el 28 de Noviembre de id.
<5.000,000 el 28 de Diciembre de id.

30.000,000 en ju n to , cuyo pago se verificará 
en está corte en moneda corriente de pío ó plata á 
los plazos expresados.

El reintegro de los ¿0 millones de reales se verifi
cará en los cuatro años de la contrata al respecto de 
Í2.<50OO,00O rs. en cada uno; y para mas bien facilitar 
este reintegro al contratista se le aplicará la mitad del 
importe de las primeras entregas de azogues que se 
le hagan en cada año hasta completar los 12.300,000 
reales.

18.

Se abrirá una cuenta de intereses recíprocos á ra- 
xon de 6 por 100 al a ñ o , y á contar desde las fechas 
de las respectivas entregas y reintegros, por ser este 
el ínteres que ha de abonarse.

19.
El contratista quedará obligado á satisfacer men- 

sualmente por medio de la tía ja de Amortización el
presupuesto de gastos de las minas de Almadén y ■•Al-’ 
jnadenejos y de las Atarazanas de Sevilla, cuyos re-- 
cibos se le.admitirán en pago de los azogues.
? Madrid 16 de Febrero de 1843.= S. A . el Regente 
del Reino se ha servido, aprobar este pliego de°con- 
diciones.=Ramon María Calatrava.

I Lo que se hace saber al público para su inteli- 
Igencia, insertando á continuación el modelo á que 

se refiere la condición 11 , del cual se entregarán 
también los ejemplares que se pidan en esta dirección.

Madrid 17 de Febrero de 1843. = Joaquín María 
Suarez.

M O D E L O  D E  LA PROPOSICION

Conforme con el pliego de condiciones publicadlo 
en la Gaceta de Madrid del dia 18 de Febrero de 1843, 
el abajo firmado tomará á su cargo todos los azogues 
que produzcan las minas de Almadén y Almadene-
jos por el precio de (*)......  reales de vellón cada
quintal castellano, y hará la anticipación de los 
cincuenta millones de reales que expresa la condi-^ 
cioft 17 del nfisrno pliego.

Lugar para la fecha.

Ttrma del que hace la proposición. Firma del Jiador hasta Ih Jormáliza-
■cion de la escritura > que deberá ser 
persona de conocido arraigo y crédito.

(*) El preció sú pondrá en tetra , no admitiéndose ningu
na Jraccion que no complete un real de vellón.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A

Lándres 9 de Febrero» 

CAMARA DE LOS LORES.~~Sesion del dia 9 de Febrero.

Lord Campbell: Desearía que el Gobierno me dijese si 
piensa presentar un bilí al Parlamento para que tenga efecto el 
artículo i o  del tratado de W ashington, artículo que yo aprue
bo sobremanera. Este artículo se refiere á la entrega de los in
dividuos que haj'an cometido algún delito en Inglaterra ó en 
Am érica. Sin este bilí el artículo seria inútil, porque en virtud 
del derecho común ninguna persona podría ser entregada.

Lord Ashbur ton: Aunque no estoy tan enterado en la ley 
como lord Campbell, sé m uy bien que sin que se apruebe por 
el Parlamento una acta de esta naturaleza , el párrafo T o del 
tratado quedaría sin efecto. He escrito al Secretario de Estado 
de América en este sentido , y  no dudo que el Gobierno de 
S. M. se apresurará á'presentar este bilí. En Inglaterra es ne
cesario este b ilí , aunque en Am érica no lo sea.

Lord Sianhope ha presentado una proposición relativa al 
estado miserable del país, y  continuaba hablando á la salida 
del correo.

F R A N C IA .

Paris 10 de Febrero.

É l conde M ole ha tenido hoy después de las doce una larga 
conferencia con el R e y  -en el palacio de las Tollerías. (Comm.)

A l concluirse la Bolsa han circulado voces de que el M i
nisterio del 2g de Octubre iba á retirarse; y  que se trataba 
de organizar otro Gabinete. (National.)

E l tratado de navegación concluido entre la Gran Bretaña 
y  la Rusia se comenta de diversos modos por los periódicos de 
Londres.

E l Times lo considera como un paso dado para la modificación 
del sistema prohibitivo mantenido hasta ahora por la Rusia; pero 
el Morning Chronicle observa , y  con razón, que en el tratado 
nada absolutamente se habla de la tarifa , y  que los productos 
ingleses quedan recargados con unos derechos tan subidos 
que casi equivale á una prohibición. (Debáis.)

E l teniente general Kossezki, director de la comisión ad
junta al departamento de la justicia del reino de Polonia , ha 
sido , «u virtud de un decreto del Emperador de Rusia , exo
nerado de su destino, y  excluido para siempre del servicio 
del Estado. (Ld.)

Escriben de Munich con fecha del 45
Sabido es que por un decreto del Ministro de la Guerra de 

14 de Agosto de l838  se manda á los soldados que doblen la 
rodilla ante el Santísimo Sacramento. El 28 de Eneto se ha 
leído en la primera Cámara de los'Estados una petición firma
da por 3<S delegados pidiendo la derogación de este decreto. 
A  la lectura ha seguido un dictámen. La proposición ha sido 
aprobada 5 pero la Cámara ha manifestado el deseo de que 
S. M. el Rey , informado de sus reclamaciones , se digne 
adopta* las medida? necesarias pará tranquilizar la conciencia 
de sus súbditos protestantes. (Id .)

En la sesión de 7  del corriente en la Cámara de los Co
munes, Mr. Roebuck ha solicitado se dirigiese á S. M . un 
reverente mensage pidiendo se digne conceder una amnistía á 
favor de todos los deportados cfel Alto y  Bajo Canadá por de
litos políticos.

Esta proposición ha sido apoyada por Mr. Ewart.
Mr. Stanley la ha combatido á nombre d e l Gobierno, 

apoyando su principal argumento en que esta proposición des
cansa en el principio de la igualdad entre los delincuentes , al 
paso que es preciso hacer una justa diferencia entre los delitos 
mas ó menos graves. Ademas , dijo, esta es una cuestión en la

que S. M. está sobremanera interesada , y  sobre la que es pre
ciso dejar á la corona su prerogativa, cual es la de la iniciativa.

Mr. Roebuck convino en retirar su proposición, no querieu* 
do atacar las prerogativas de la corona. {National.)

NOTICIAS NACIONALES.

Badajoz 13 de Febrero.

Én el momento en que se recibió en esta ciudad el mani- 
fiesto de S. A . el Regente del Reino á los españoles, esta di
putación provincial se reunió en sesión extraordinaria, y  acordó 
felicitar á S. A . por la oportunidad , dignidad y  energía de su 
voz, tan grata siempre al corazón de los pueblos.

N o puedo ponderar á V V .  nunca cottio se debe el efecto 
que tan precioso documento ha Causado. Los enemigos de las 
instituciones se han estremecido al oir aquella frase: que no se 
equivoquen , al paso que los leales extremeños lo leen con en
tusiasmo, y  se felicitan de que ni el poder ni el esplendor de la 
gloria y  la fortuna hayan hecho olvidar su origen á ese hijo del 
pueblo, personificación viva de los grandes principios que se 
han desarrollado en el siglo X IX . En el Boletin de esta pro
vincia se ha impreso y  circula con la mayor profusión entre 
la gente sencilla que lo escucha con avidez. ;Cuánto no se ha 
fijado la opiaixm con esas palabras de consuelo!

(1Corresponsal del Espectador.)

Burgos 14 de Febrero.

Los Verdaderos liberales de esta ciudad han experimentado 
inexplicable gozo al leer la alocución de S. A . Ya hace algu
nos dias que se apreciaban en poco á los proclamadores de las 
amalgamas; pero en la actualidad han quedado totalmente de
sacreditados , pues se va aumentando la decisión por el ilustro 
Duque. Si ocurriese algo notable lo comunicare á V V . para la 
publicación pór xúedio dé su periódico. (Patriota.)

Bilbao 14  de Febrero.

E l ilustre Regente del Reino ha dirigido la voz á los espa
ñoles > y  la voz del Regente tiene para los vizcaínos una fuer
za mágica y  arrebatadora. Aun retumba en nuestros oídos la 
encantadora voz de paz y  conciliación que resonó en V ergara, 
y  que con eco prolongado incesantemente se repite en las mon
tañas vascongadas* Entonces la tea de la guerra civil ardía 
horrorosa y  desfructoramente ; pero debemos ser justos y  ex
plícitos: la guerra que nos hacíamos los vizcaínos que eti 
opuestos bandos militábamos era clara , abierta y  sin asechan
zas. Hoy truena sobre nuestras cabezas el belicoso estruendo 
de otra guerra , no tan m arcial, no tan digna de corazones 
vizcaínos; pero aun mas destructora: la guerra de las intrigas 
y  de la miseria de las mezquinas pasiones. Entonces la robus
ta voz del Regente ahogó la guerra c iv i l : hoy á no dudarlo 
esta misma vo« sepultará en el abismo á la hidra de la anar
quía que con diversos colores asoma , amenazando destruir á 
nuestra desgraciada patria. Esta esperanza nos alienta como es
pañoles : como vizcaínos tenemos la mas dulce satisfacción al 
ver en este notable documento del pacificador de España , que 
por dos veces recuerda el abrazo de V erg a ra , y  que con la no
ble franqueza de su corazón todo español se complace en decir 
al mundo entero; teMi destino empezó á escribirse en los cam
pos de Vergara , y  la Providencia le acabó de determinar con 
los sucesos de Cataluña y  con el puesto á que me alzaron las 
Cortes en M adrid.”  E l porvenir de V izcaya  está trazado en 
estas notables líneas ; y  el porvenir de V izcaya  será feliz y  
venturoso, teniendo por patrono al héroe que recomendó la 
confirmación ó la modificación de los fueros vascongados.

(Iberia.)

MADRID 1 8  DE FEBRERO.

Las noticias recibidas de las provincias están 
acordes en manifestar el desagrado, el profundo des
precio con que lia sido acogida la inmoral idea 
de las candidaturas mistas. Nuestros lectores recor
darán que desde luego anunciamos esto mismo, fun** 
dados en la lealtad del carácter español sin distincio
nes de partidos, en su proverbial honradez y en su 
constante liberalismo. N o , n o :  la mayoría inmensa 
de la nación no puede menos de reprobar esos in i 
cuos medios de conseguir un triunfo vergonzoso, fal
tando á todos los principios, olvidando todos los de
beres, abjurando todas las creencias. A s i ,  unos p o 
cos hombres, de esos que en ninguna parte faltan, 
tan llenos de osadía como de ambición, son los qué 
se mueven y trabajan; son los que toman la voz de 
los partidos; son en fin los que se afanan para al
canzar un fin, no enderezado ciertamente á la feli
cidad de la patria.

El manifiesto de S. A . el Regente á Tos españoles 
ha venido también y muy oportunamente á ejercer 
su favorable influjo sobre los inexpertos ó extravia
dos. Las ideas que allí se emiten con tanta exactitud 
com o brillantez, el lenguaje firme y enérgico con que 
se expresan, ha destruido no pocas esperanzas, y roc
hado muchas simpatías á los coligados. Bien hacían 
estos en impugnarlo con sin igual denuedo; bien ha
cían en atacarlo rabiosamente: ésta conducta, qué en
tonces nos sorprendió, nos parece ahora altamente 
natural y lógica. Era que nuestros enconados adver
sarios vislumbraban el efecto qüe habian de prcwlú^ 
cir las nobles’ palabras de S. A . ;  era qüe á su sagaci
dad no se le ocultaba que recibían con tan célebre y 
digno documento el último golpe, el golpe dé gracia.

En muchas capitales lia sido tal la sensación pro
ducida por el manifiesto, que las corporaciones p o -



pulnres se d i s p o n í a n  á f e l i c i ta r  al i l u st r é  Rógefttei
otras se ha leido con avidez ;  y en aquellas de 

donde aun no tenemos not ic ia ,  aguardamos que ha
brá obtenido el mismo resultado.

Ni podia menos á despecho de los ataques de la 
desmandada opos ic ión :  alli se trazaba el cuadro de 
Ja si tuación del pais con sus verdaderos colores ; alli, 
sobreponiéndose á los part idos,  se alzaba el primer 
magistrado de la nación  á la altura que le cumple, 
para hablar á los pueblos el lenguaje de la verdadera 
moderación ; alli en fin se defendía y explicaba con 
notable franqueza el sistema polít ico seguido hasta 
aqui ,  y el que inmutable seguirá en adelante.  E n e r 
gía y just ic ia  : hé aqui el lema del Gobierno .

Estas  ideas , que son las de la nac i ón ,  no podían 
menos de ser acogidas con júbi lo  y con entusiasmo:  
no nos admira por tanto ver las pruebas de apre
cio y de grati tud que se disponen á dar al poder las 
corporaciones de muchos pueblos. Traba je n  cuanto 
quieran nuestros constantes enemigos para desacre
ditar el manif iesto:  lo que con esto lograrán es des
acreditarse á sí mismos , si ya no lo es t á n ,  y mos
trarse á los ojos del pais en su espantosa desnudez.

A  cont inuac ión  insertamos una relación circuns^- 
tanciada de las exequias celebradas en Barce lona en 
]a parroquia de Santa  M a r í a  del M a r  por los m i l i 
tares que murieron en aquella ciudad eri los aciagos 
dias íó y 16 de Novi embre ,  y la oración  fúnebre 
pronunciada  por el capellán del segundo batal lón del 
regimiento infantería  de Sabqya  D.  P ab lo  A n t o n i o  
Carrasco.

Ejército de Cataluña.=J?rimera divisÍ0n.=E. M .= S e c c io n  
segunda.ssEI Bxcmo. Sr. general en gefe con fecha a 5 del ac
tual me dice lo siguiente: A l  Excmo. Sr. Secretario de Estado 
y  del despacho de la Guerra digo hoy lo que s ig u e :

Excmo. S r . : En.el dia de ayer se han tributado en la i g le 
sia de Santa María del Mar los últimos honores a los in divi
duos de este ejército que fueron víctimas de la subordinación 
militar y  de su obediencia á las leyes y  á la Constitución que 
nos rige en las lamentables jomadas del i 5 y  16  de N o v ie m 
bre último.

Comisionado por mi antecesor para arreglar estas exequias 
el brigadier D . Juan de V il la lo n ga , ha sabido corresponder á 
esta distinción del modo mas satisfactorio, disponiendo una 
función fúnebre tan solemne y  adecuada al objeto , como la 
importancia del motivo requería. En medio de la espaciosa na
ve de la atrevida estructura gótica de esta iglesia , un ostento
so cenotafio de 8 7  palmos de altura total,  compuesto de tres 
cuerpos, recordaba á los concurrentes el objeto de la función, 
las víctimas en cuyo honor se alzaba , y  las glorias que han 
adquirido con el noble sacrificio de sus vidas. E l  primer cuer
po del catafalco, cuyos lados se hallaban divididos en cuatro 
cubos interpolados de escaleras, de las cuales tenia 12  palmos 
de latitud la del centro y  nueve las colaterales, se alzaba 8 
palmos sobre el pavimento del templo , sosteniendo en su par
te superior, que formaba un piso de 6 O palmos en cuadro, 4  
piezas de artillería de montaña en sus esquinas , 16  pabellones 
de armas y  una multitud de trofeos, con un gastador de ce n 
tinela en el centro y  dos en los lados de cada frente. Sobre el 
primer cuerpo se elevaba 1 7  palmos el segundo, compuesto de 
cuatro frentes de. 33  palmos de latitud, en cu y o  basamento, 
escalinata doble y  parte superior habia grao número de lám
paras funerarias con cantidad de blandones de cera y  urnas 
antiguas de luz.con una matrona plañidera en cada uno de los 
cuatro frentes, representando el dolor causado por la pérdida 
de tantos guerreros ilustres que sucumbieron en aquellos dias 
cumpliendo con sus rigorosos deberes militares. Alzábase sobre 
este cuerpo 1 7  palmos el tercero, que tenia 8 frentes de 10

Íjalmos, en que se veian otras tantas lápidas conmemorativas de 
os que en los diferentes cuerpos perdieron sus vidas en aque

llos dias.
A l l i  se ostentaba con fúnebre gloriá los nombres de los 

cuerpos de Sa b o ya ,  ingenieros, primera brigada montada, 
Z am ora, A lm an sa, G uadalajara, compañía de guias de este 
ejército y  I 2 de caballería , y  señalados nominalmente los se
ñores geles Sánchez de la Bárcena y  T ra ve s a ,  y  de los oficia
les Tejeiro , Cortés, Matheu , Gaündo, Bujons , S e r r a b a , Cas
t r o ,  B ro ch ero ,  Montoy , Fortuno , Cefell y  Cortés , ademas 
de los de todos cuantos individuos de tropa sellaron con su 
sangre la observancia de sus juramentos, dejando á la poste
ridad y  al ejército desgracias civiles que lamentar en sosten de 
la unión nacional; pero también glorias militares que admirar 
y  ejemplos honrosos que seguir. E n  la parte superior, y  sobre 
cada lápida, habia colocado un sarcófago, y  sobre este un 
mornon del cuerpo cuyos muertos figuraba contener , eleván
dose del centro liácia la cúpula del templo, como símbolo de 
la inmortalidad , una atrevida columna estriada del orden tos- 
ca n o , de 34  palmos de a ltu ra , de cuyo basamento salían ocho 
banderas de los cuerpos que lidiaron en defensa dél orden p ú 
blico y  de la ley  que la rodeaban , llevando luto la coronela 
de S a b o y a ,  y  sobre su chapitel daba fin al túmulo una estatua 
dorada de 1 r palmos de elevación, que figuraba la patria llo
rando la muerte de sus hijos, y  derramando coronas de laurel 
sobre su tumba. Convidóse á estas solemnes exequias á tocias 
las corporaciones populares , civiles , administrativas , consu
la res ,  eclesiásticas y  militares, asistiendo todas á  el la ¿ ¿ e x 
cepción de las primeras.

Mil sillas se dispusieron por mitades para la concurrencia 
4e personas distinguidas de ambos sexosque habían sido* ínví-t 
tadas por esquelas; y  fue tanta la afluencia de gentes^ q^iiuno 
bastó dieho número para colocar á la mayor parte dé los^iqúé 
acudieroo á elevar sus preces al Eterno por erdescaúsó de tan 
nobles víctimas. Las t ropas que no .se habían hallado ei* B ar- ■» 
celona en aquellos dias formaron para hacer los honores*fúne-v 
Lres de capitán general y  las salvas correspondientes, según 
(ligoá "V". E. en comunicación separada, y  tocia la oficialidady 
gefes de los cuerpos que habían sufrido pérdidas en las expre
sadas jornadas asistieron al templo como dolientes del funeral,

asi Como £ dar eft él lá guardia dé honor dos compañías dé 
granaderos de Saboya y  Za'moriu

Las exequias se han celebrado con asistencia del Excelen 
tísimo é limo, obispo diocesano y  de un numeroso clero con 
toda la solemnidad correspondiente á tan interesante objeto, 
términándolas una Oración fúnebre pronunciada por D. Pablo 
Antonio Carrasco, capellán del regimiento de S a b o y a ,  de qué 
acompaño á V* E. seis ejemplares. En ella, con tacto exquisito 
y  una suave é interesante persuasión , ha encarecido el orador 
las glorias del ejército en los memorados d ia s ,  siendo víctima 
de su estricta disciplina , y  el mérito especial de los individuos 
en cuyo obsequio se celebraban las exequias , llamando sobre 
todo la atención liácia la conveniencia de olvidar los rencores 
pasados y  de unirnos todos los españoles, y de procurar con 
candad cristiana y  amor patrio estrecharnos indisolublemente 
para consolidar nuestras instituciones, y  volver á dar al mun
do los bellos ejemplos de virtud y  de civismo que en tiempos 
no muy remotos hicieron rayar tan alio al nombre español en 
la lista de los pueblos. L a  sublimidad del asunto, la unción del 
orador y  los interesantes recuerdos que tan lúgubre ceremonia 
despertaba en los ánimos excitaron sentimientos vivos de unión 
y  de perdón mutuo en todos los asistentes ; sentimientos que no 
puede menos de abrigar todo pecho verdaderamente español. 
En seguida la tropa, llevando en su rostro pintada la tierna emo
ción que les causaba el triste recuerdo de la pérdida de sus 
compañeros y  de sus gefes, que tantas veces habían visto á su 
frente en los combates, desfilaron en columna d$ honor por de
lante del segundo cabo de esta capitanía general, que hacia mis 
funciones por retenerme á mí en la cama la renovación de mis 
padecimientos por mi antigua herida • terminando esta solemne- 
Junción fúnebre con todo'el lucimiento j(y orden que era de es
perar de la santidad de su motivo.

T odo lo que tengo el honor de póner en conocimiento de 
V .  E . por si cree conveniente elevarlo al de S. A .  L o  que tras
lado á V .  S. á fin de que se sirva circularlo á los cuerpos de la 
división de su digno mando.

D ios & c .= E n e ro  27 de 18 4 3 .

O ración Jünébré*

NOS VERO TUGNAVIMÜS  PRO ANIM ABUS NOSTRIS* 

Llb, V., Mach , cap. I I I , *. XXI.

Exento. Sr. i V e d  allí cómo lamentaba en otros tiempos el 
proíeta Jeremías las desgracias sin cuento que sufrió su ama
da p atria ,  la ciudad de Jerusalen: me flaquearon con el llan
to los ojos , decía en sus trenos: mis entrañas se conmovieron: 
cayóseme el corazón á tierra con el quebranto de la hija de mi 
pueb lo , cuando el párvulo y  el niño de pecho desfallecían en 
las plazas de la ciudad. Siguiendo yo  el mismo estilo ó len
guaje sentimental del profeta con copiosas lágrimas en los ojos, 
y  acerbo pesar en el corazón, recuerdo los últimos suspiros de 
los g e fes ,  oficiales y  soldados que en los dias l 5  y  1 6  de 
Noviembre rubricaron con su sangre la fidelidad á sus jura
mentos. En una lid d e s ig u a l , sangrienta y  complicad » , sin 
mas enemigos que sus conciudadanos, á quienes ó una ciega 
preocupación, ó una fatal inte ligencia , ó una equivocada dis
cordancia habia sorprendido , mueren aquellos valientes que 
tantos dias de g lo r i^ d i^ ro n j í  Ja nación en la ilegal contienda 
que felizmente fue terminada. ¡Desgraciada e sce n a ! ¿ Q u ién  
podrá describirte con mano tranquila? ¿Q uién  podrá recor
darte sin derramar una fuente de lágrim as? L a  discipliua mi
litar ,  sin la cual no h a y  fuerza ni o rd e n , relució en aquellas 
víctimas, c u y a ;muerte deploramos, pudiendo exclamar como 
los macabeos : en esta pugna peleamos intrépidos, y  morimos 
resignados, oyendo la voz de nuestras conciencias: N o s vero 
pugnavim us pro anim abas nostris. E l  eco no tiene bastante 
voz para cantar altamente las maravillas de este honrado pro
cedimiento. M u riero n ,  s í ,  doloroso es confesarlo, y  mas do
loroso aun que haya sucedido ; pero no murieron como suelen 
morir los cobardes : nequáquam  ut m ori solent ignavia m or-  
tuus esí A b n e r : murieron de resultas de una lucha que ellos 
no promovieron: murieron para cortar el vuelo á una anarquía, 
que cual águila sangrienta quería extenderse y  batir sus alas 
por todo el reino español: murieron en fin víctimas d é l a  mas 
estricta obediencia  .................. ... .....       .....................

L a  cátedra del Espíritu Santo no lo. es de disertaciones po
líticas ; y  residiendo en,ella el espíritu de caridad, el orador de
be  circunscribirse á exortar á,la  virtud , evitar los odios y  aun 
desgraciados recuerdos : bajo éstos principios ni ocuparé vues-t 
tra atención examinando el origen y  causas que influyeron en 
la desgraciada lucha , en que perecieron tan malhadadas como 
ápreeiables víctimas , ni haré una descripción de los horroro
sos aparatos , sangrientos combates , y  sacrificados individuos 
de la clase militar que en Barcelona cubrieron con un manto de 
horror, á los fieles .amantes de su patria. Recordaré, sí , aquella 
estrecha disciplina , aquella .lealtad acendrada con que Jos ge- 
des , oficiales y  soldados ennoblecieron el nombre español, y  
acreditaron que en, defensa de sus .juramentos sabían sacrificar 
su vida. Sentados estos principios , po dpdp en afirmar que lá 
muerte de los militares acaecida en los. dias 1 5 y  1 6 'de N o 
viembre hace honor á la disciplina militar , y  excita up. ínteres 
para la unión de todos los [españoles.,., . . . . . . . . . .

Soldado esp añ o l: en tpdas épocas tu abediéJicia ¡tedia hecho , 
fuerte y  vencedor ; perq en Jos días aciagos i f i y  1(> .del ú l t j - ; 
mo N oviem bre pusiste e f  sello á tu glol¿a. J>a . yo^ .dél gefe. 
les obliga á guardar ún.aspecto^m poneqtg* aporque, Barcelona; 
se habia con ver jjdo en un cam po; J e  ;batalla ? ¡com prom etida 
situación! E l soldado, $umisq. .siempre por ordenanza á la  vozf 
del gete , tom a,el fusil c o n a q u e l  natural smsabpr que sé ex* 
penm enta al tener que cqm batir tal.vqz con ¡m is m o -a r h ig o . 
del cual acaba; de recib ir un abrazo* C!liarído el ejercito sé di-*; 
rige contra enemigps exteriqrqs, m ifa, nq sqlp un deber en acre-; 
ditár, v a lo r , sino una com placencia, en vencer,, supuesto que, es! 

"una; guerra que Ha promovido la.necysidad^y nq el deseo, de.der-t 
; ramar sa n g re , como a p p p q sito  d ice  Sán : JZellwA.
jmovere debet necessitas, non voluptas. Guando; uua guerra« cirv 
v i l ,  siempre desastrosa, se introduce, en un!;p4ÍSí dividido por. 

'opiniones popas •,veces, libres, Je ambiciom^ip^spntil, el  yaioranir; 
litar se congratula en derrocar á sus.cpnir^riqs ./en dar, su- 
vida por la patria hallg, un gozo $ pero ¡ en qué ca^oRán dife-?

; rente se hallaban las víctim as ,, Ciaya muerté/sángrieúta .récuet^fí 
da este triste cenotafio ! Situadas; en esta-capilíd en donde d a r

ban la guarnición de U  plaza, no había Callé , Cásá ni persótiá 
que ño elogiase su pacifico comportamiento: desconocidas las 
riñas , restablecida la unión fraternal  ̂ parecía que la masa deí 
pueblo  ̂ particularnltíñte sensato j formase coil el ejército una 
sola opinión.

N o  erari oídas aquellas anliguas quejas que contribuyeron 
á la guerra de 1640. El paisano elogiaba al soldado , y  este en 
cambio le oírecia la rúas amorosa correspondencia: ¿podia pues 
pensar él militar aguerrido que había de llegar un dia que 
cuerpo á cuerpo luchase con sus conciudadanos, y  recibir la 
muerte de una bala disparada desde un balcón ó azotea > ó de 
un golpe mortal dado por aquel contra quien no habia ofensa, 
ni discordia? Este dia tristemente llegó. Una porción de genté 
mal avenida con la publica tranquilidad se rebeló contra sus 
autoridades vigentes 5 y  desatendiendo la voz de la persuasión, 
contestaron con las armas * desentendiéndose de la obediencia*

Muchos pacíficos ciudadanos lloraban en el interior de sus 
Casas las desatinadas empresas de aquellos espíritus frenéticos^ 
pero se abrió la luch a, y  la primera autoridad militar de lá 
provincia se vió precisada, derramando lagrimas en su inte
rior , propias de su sensible corazón, á oponer la fuerza á la 
obstinación. ¡Cuántos peligros se amontonaron! Engolfadas Iaá 
compañías del ejército recibían el golpe mortal, sin que pu
diesen prevenirse contra él : por do quier empieza á resonad 
el estruendo horrísono del cañón: la m uerte, la pálida muerte 
corre de una á otra parte, sembrando la destrucción y  el lian-* 
t o : al lado de cada Valiente cae su camarada, su amigo $ y  
guardando posiciones siempre expuestas, esperaban que un 
momento seria su suerte iguál. ¿ Qué hará el soldado en seme-* 
jante Conflicto? ¿ huirá cobarde? esto no corresponde al carác
ter del soldado español. ¿Retrocederá para escapar de una 
muerte que reputa casi segura? mejor es , d ice ,  morir con ho
nor que viv ir  cotí la ignominia de haber abandonado su pues- 
to. ¿ A l z a r a  la voz cóntra sus gefes porque no le ahorran el 
peligro? mejor es la obediencia que la v íc t im a , exclama: juré 
ser fiel a mis banderas, á mí no mé toca examinar cuál es el 
deber y  Cumplimiento del que manda , sino escuchar su voz y  
obedecerla: ni todos pueden mandar, ni todos obedecer: mo* 
r i r é ,  pero en cumplimiento de la disciplina que he profesado 
y  de la religiosidad del juramento que presté bajo las bande
ras. ¡Resolución firme, digna de trascribirse á la posteridad 
con caracléres indelebles! ¡ Ilustres víctimas de la obediencia 
y  de la disciplina militar! al paso que vuestra sangre derra
mada renueva en mi corazón la impresión mas a gu d a ,  recojo 
vuestros últimos alientos, y  leó en vuestra alma aquellos tier
nos y  pundonorosos sentimientos que la mortal herida no, os 
permitía expresar. Y o  muero, dirías: en m nrior , como decía 
Esau á J a c o b :  en morior. ¿ Q u é  me aprovechan las condeco
raciones que he adquirido con mi valor ? ¿ Q u id  m ihi prodé-  
runt prim ogénita? ¿D e  qué me sirven los ascensos que me ha 
proporcionado mi honorífica y  gloriosa carrera? ¿ Q u id  m ihi 
proderunt prim ogénita? ¿ D e  qué el haber sobrevivido á tan
tos combates durante una guerra fratricida? E n  m o rio r : ¿ y  en 
dónde? en una ciudad a m iga ,  en medio de mis conciudada- 
danos , y  tal vez por hombres que profesaban unos mismos sen
timientos. M i  sangre es un borron para el que la hace derra
mar , y  no me queda mas satisfacción que morir en testimo
nio de que el verdadero militar debe ser mártir de la discipli
n a , y  que su ejemplo estimula á sus compañeros para que 
nunca aparten de su vista la ley y  la obediencia. ¡Sacrificio 
grande! ¡ Sacrificio heroico ! ..................................................................

En  electo, Barcelona con su numeroso vecindario recuerda 
hoy con sentimiento las víctimas sacrificadas , y  borrará si fue
se posible con su sangre la mancha que le ha impuesto el des
enfreno de algunos amotinados 5 y  en este monumento , prueba 
del alma generosa y  reconocida del ejército en recompensa de 
sus hermanos y  compañeros muertos en la lid , lee los nombres 
de aquellos héroes que en defensa de la disciplina militar die
ron gloriosamente sus vidas. ¡Escena terrible! ¡ojalá que es
carmentando en ella, arrojemos todo resentimiento , y  vivamos 
en aquella unión que hace independientes y  felices las na
ciones !

Después de algún tiempo en que la fraternidad entre el 
pueblo y  el ejército hacia houor á todas las clases del Estado, 
una inesperada ocurrencia armó parle de aquel contra la clasa 
militar, sin que antes hubiese precedido ninguna de aquellas 
causas , de las cuales suele originarse la discordia. Si el soldado 
hubiese levantado una bandera para oprimir al pacífico ciuda
dano , privarle de sus.legítimos derechos ó defraudarle de los 
frutos de su industria , la lucha hubiera sido efecto de la natu
raleza del hombre, poco condescendiente y  menos sufrido; pe
ro en un mismo p u eb lo , en que el soldado y  el paisano recono
cen una misma religión, una misma ley fundamental, un mis
mo Regente del Reino durante la menor edad de nuestra legí
tima Reina Doña Isabel I I ,  haber llegado el triste caso de dis
putarse á palmos el terreno y  hacer que la muerte dominase por 
las calles, ¡ah !  excita las lágrimas del hombre menos sensible, 
y  le obliga á exclamar: ¿Quién ha oido jamas horrores como 
estos? ¿Q ttis audiPit talia h o rrib ilia ? Expresión fuerte es es
ta , lo conozco ; pero Dios me es testigo que cuando hablo en 
estos .términos no es mi ánimo contundir el ciudadano virtuoso 
con el culpado , el fiel con el rebelde, el pacífico con el que so
lo sabe vivir alimentándose de convulsiones políticas : el c a rá c 
ter  de paz, que p o r  tantos años ha distinguido á esta laboriosa 
¡capital, no ha degenerado a u n : no obstante han sucedido des
gracias que no basta llorarlas: preciso es conjurar la tempes
tad  política, contribuir á dar fuerza al G obierno, y  aislar los 
'malos, para que solo triunfen los buenos. Las convulsiones po« 
flítipas solo sirven para que puedan medrar los díscolos: para 
lei.horpbre de honor no hay mayor beneficio que la p az:  esta 
se logra con la unión estrecha del soldado y  el pueblo , á fin do 
que todos trabajen 4 dar imperio á la ley  y  á las autoridades 
que por ella nos mandan: mientras el cristiano vive en santa 
up ion , la sociedades,.un cielo abreviado: cuando la discor
dancia de pareceres; generaliza, es un infierno , en donde no 
hay mas que eterno ‘llanto.

é :Nunca faltan hombres enemigos del orden que introducen 
laicizaña en el Estado: no faltan plumas enemigas del orden 
y d e j a  tranquilidad p ú b lica ,  que haciendo renacer partidos, 
cuya nomeuclaturi>hasta debía ignorarse, dando realidad á los 
fantasmas , y manteniendo en el mismo incendio los hombres 
dé diversos sentimientos, alarman al inocente , seducen los 
hombres .de buena fe , haciendo recaer la culpa en quien no 
la ha cometido, y  censurando por fin al Gobierno > diciendo



que no puede formar la entera felicidad del p u eb le ,  cuando 
es!á -libre de los Iiros de !¿i maledicencia.

Españoles-: p a n  convenceros de la necesidad de la unión 
no hay mas que fijar la vista en vuestras desgracias ; y  los 
llantos de las viudas y  huérfanos, las casas derruidas, las po
blaciones incendiadas, los campos asolados os dicen en su se
pulcral silencio : estos son los efectos de una división amarga. 
Y  en estos casos se sacrifican hombres que han sido muy útiles 
á la patria. A l  leer en este cenotafio los nombres de los valien
tes que murieron en los dias 15 y  Tf) del ultimo Noviembre, 
¿ puede menos vuestra ternura que exclam ar: fallecieron unos 
ge fes, que cuando el extranjero hubiera amenazado nuestra in
dependencia , hubieran con su valor y  disciplina conducido 
al soldado á la victoria? ¿ q  na modo cecid it p o ten s? Fallecie
ron unos oficiales , que si alguna vez el enemigo de las liber
tades patrias hubiese intentado renovar los dias de aciago re
cuerdo , hubieran con su firme decisión salvado las leyes y  la 
libertad : ¿ quamodo cecid it poten s?  Fallecieron los valientes 
soldados , que si alguna vez nuestra seguridad peligrase, hubie
ran sido los defensores de nuestras personas y  bienes: ¿quo-  
rtmdo cecidit potens?  Malogrados ge fes Sánchez de la Barce
na y  Través a , cuyas hazañas son bien conocidas y  celebrará 
la fama postuma, ¡O h  dolor ! ¿ cómo caísteis á U violencia de 
una bala disparada tal vez por una mano inexperta ? ¿quom odo  
cecid it potens?  Cipifanes y  oficiales, T e je ir o , Cortés,  M a 
in eu , Galin lo , B ujo n s, Serraba , Castro , Brochero, Montoy, 
F o rtu n o , Cefell , Cortés , cuyos nombres recuerda con predi
lección el ejército rutero ; soldados , cuyo valor ha dado dias 
de gloria á la mcion española, ¿ de qué os ha servido el ha
ber trabajado á favor del p ueblo , de quien merecisteis en p re
mio la muerte ? ............................................ . .............................................

Ilustres y  valientes ge fes , oficiales y  soldados aguerridos: 
vuestros compañeros desde el sepulcro os hablan la voz de la 
verd ad:  la disciplina conserva el ejército, la obediencia gra
dual lo ennoblece, y  la mutua alianza con el paisano lo robus
tece y  hace amar: olvido pues de las injurias, córrase un velo 
á todo lo pasado. Todos somos españoles, todos cristianos : en
tre el pueblo y  el ejército medie solo una cordial amistad. E s 
trechados todos en mutuos sentimientos hagamos respetar 
nuestra libertad é independencia : todos amigos y  compañeros, 
todos libres , no solo por la Constitución política de la monar
quía española, sino como libres también por la augusta y  sa
grada religión que profesamos, puesto que en ella somos libres 
con la libertad que Jesucristo nos alcanzó. Libértate qua  
Christus nos liberavit:  no somos reputados como hijos de la es
clava , sino de la l ib re ,  nos dice San Pablo.

Excm o. é limo. S r . : Estos mismos sentimientos de paz y  
de reconciliación son los que relucen en vuestras palabras y  
pastorales ; y  con tan buen ejemplo será este respetable y  sa
bio clero el primero en infundir el amor cordial entre sus fie
les y  feligreses. Siendo para con ellos lo que Moisés para con 
el pueblo de Israel , lo que Natan para con D a v i d , lo que 
debemos ser por nuestro ministerio los padres, los reconcilia
dores , los mediadores de todos.

Cesen pues , amados mios, de hoy en adelante todos los 
partidos, todos los colores políticos que nos desunen. Acábense 
todas las disensiones públicas y  domésticas : sea nuestra común 
divisa , en lo espiritual la fe de Jesucristo y  la práctica de to
das las virtudes cristianas; en lo político Isabel I I ,  libertad, 
orden y  obediencia á su Gobierno ; y  en nuestra vida común 
y  social reine solo la paz , la unión , la caridad cristiana .

Barcelona : respira y a ,  y  no se hable mas de víctimas sino 
para rogar á Dios por sus almas , entendiendo que víctimas 
han sido los militares que en observancia de sus juramentos y  
defendiendo la causa de la justicia fueron muertos. Víctim as 
son los que provocando la lid sucumbieron y  murieron en las 
mismas calles, tal vez donde promovieron el desorden. V í c t i 
mas son los que han expiado sus delitos sufriendo la última 
pena que la justicia Ies impuso. Extiéndase á favor de todos 
nuestras oraciones, pues la caridad es madre de todos , y  de 
nadie enemiga: nuil i in im ica  ómnibus mater , nos dice San 
A gustín , y  nuestra voz , unida á la de todo militar , diríjase al 
Señor para que si alguna leve culpa restó en la vida de los 
difuntos, objeto de estas solemnes exequias, con la oración y  
el sacrificio incruento que acaba de celebrarse se logre del 
autor de la vida y  de la muerte , que librándolas de las oscu
ridades del purgatorio, las conceda la luz etern a, en donde con 
los demas fieles difuntos R .  I. P. Am en.

L a  diputación provincial de Badajoz al Regente del R e i 
no.=Serm o. S r . : En esta diputación provincial de Badajoz se 
ha dado lectura del manifiesto que V .  A .  S. dirige á los espa
ñoles en 6 del actual. Era menester ser muy insensible y  tener 
corazones depravados pava no conmoverse al escuchar la fiel 
pintura y  patético cuadro de la situación en que la violencia 
de las pasiones ha colocado nuestra patria. V .  A .  S. describe 
con tanta propiedad y  exactitud los afectos que agitan su áni
mo generoso, que es bien seguro que semejante documento lo 
estampará en doradas letras la historia contemporánea.

Esta diputación , que es f ie l , leal y  agradecida á los emi
nentes servicios que V .  A . S. ha prodigado á la p atr ia , deplo
ra y  lamenta que haya españoles obcecados que no reconozcan 
el galardón y  justos títulos adquiridos por V .  A .  S. para regir 
los destinos de una nación que le debe su paz y  libertad. Muí-* 
eho mas se indigna la diputación que suscribe dé que á v u e s - : 
tra persona se dirijan las detracciones calumniosas y  denuestos 
tan inmerecidos; y  espera con confianza y  sensatez del pueblo 
ibero que la razón y  la verdad se harán paso por el torrente 
embravecido de las pasiones, respetando á V .  A .  en el altó 
puesto que le corresponde.

Mientras llega tan venturoso y  apetecido día , consuelo es 
para los buenos la prenda y  garantía que V .  A .  anuncia cori 
la energía y  valor que le son característicos, de que allá v ó - ? 
lará donde salte la mas leve chispa de réfoéiitin , y  sé conspire 
contra los caros objetos que la nación idolatra * castigando y  
reprimiendo con mano fuerte á los perpetradores dé tales crí
menes. V .  A. esté seguro que este es el deseo dé la generaliL  
dad de los españoles, que después de tantos desastres é infor
tunios , han conocido ser llegado el tiempo del descanso , y  de 
que el bienestar de los pueblos tome su aplomo y consistencia.

En lo que Y .  A .  está no menos explícito y  certero es en la 
enumeración de las arduas y  complicadas tareas en que deben 
ocuparse los nuevos legisladores, que m uy en breve la nación

nombrará , y  de consiguiente las relevantes prendas y  exten
sos conocimientos de que deben estar adornados. En electo, 
Sermo. Sr. , nadie que tenga mediano criterio desconoce que 
las Corles venideras debe ser una asamblea dé sabios experi
mentados y  de españolismo acendrado si han de aprovechar los 
momentos que y a  deja la miñona de nuestra excelsa Reina, 
para que cuando empuñe el cetro se le pueda entregar la m á
quina política en su mayor complemento y  armonía -con el có 
digo fundamental. Los que hayan de dar cima ú esta grande 
obra deben de ser hombres consumados en la vasta ciencia de 
administración , cuyos conocimientos tanto se escasean.Por for
tuna la provincia de Badajoz tiene lujos experimentados que 
la honran, y  110 es de creer que se olviden, y las urnas electora
les dejen de contener sus nombres. Las honradas medianías cree 
ja diputación que deben reservarse para tiempos normales y  
tranquilos , donde basta el conocimiento de las necesidades lo
cales y  las fortunas para votar con acierto los impuestos.

La diputación concluye con protestar a V .  A .  su adhesión 
y  fidelidad , asi como que cooperará eficazmente por los m e
dios legales que están á su alcance á difundir y  sostener las 
doctrinas que contiene el luminoso manifiesto de V .  A .  , cuya, 
importante vida conserve el Todopoderoso muchos años. B a 
dajoz i 3 de Febrero de 1 84^. —  Gomo presidente , Cayetano 
Cardero.=Vicepresidente , Antonio Moral. = D ip u t a d o  por el 
partido de Alburquerque , José Cañizares.rrDiputado por A l -  
mendralejo, Mateo V a c a  y  M ontero .«D iputado por Badajoz, 
José Carbonell y  C a rbo n ell .= D ip ula do  por Casfuera , F r a n 
cisco Fernandez Blanco. = D ip u ta d o  por Don Benito, G u il ler
mo Nicolau .^ D iputado por Fregenal , Vicente  Sánchez A r -  
jona.=s=Diputado por Jerez , Rafael Alvarez.'=s* Diputado por 
Llerenu , José Antonio O ft iz .= D ip u t a d o  por Olivenza , C a r 
los M á rq u e z .= D ip u ta d o  por la Serena, Francisco Moreno.=! 
Diputado por Z a fra ,  José G il  de Lauda. =  P. A*, de la D. P,, 
Nicolás Coronado , secretario.

SEXTO BATALLON DE LA MILICIA NACIONAL

D E  E S T A  C O R T E .

Relación nominal de los individuos del mismo que 
han sido calificados por la junta nombrada por S. A .  
ei Regente del Reino en 29 de Octubre de 1842 para  
la cruz de movilización concedida á los Nacionales 
de esta corte.

Plana mayor.
Comandante, Excmo. Sr. duque de la R oca.
M a y o r  , don Ignacio Ramírez de Estenoz.
Ayudante  , don Rafael Llanos.
A banderado, don Joaquín Romana.
F ís ic o ,  don Mariano Lorenfe.
C a p ellá n , don Miguel Olmeñilia.
SA gento  brigada, don José Espejo Navarro*
Cabo brigada, don Hipólito Bouat.

Banda de tambores.
T am bor m ayor, Deogracias Nuñez.
Tambores. =¿ José García, Man del Barea,‘ Manuel Hernán

dez, Manuel Alonso y  Jóse Iglesias, José Alonso, Manuel A b a 
d e s ,  Francisco Sari J o s é , Antonio J o d a t , José María L óp ez, 
Perfecto Sánchez, Manuel Jorge, Joaquín Griéricay Eustaquio 
Panadero.

Compañía de granaderas,

Don Federico de la Torre, don J a im e  C e r io la , el marques 
del V iso  , don F é l ix  P e r e z , don Santiago Hume , don Antonio 
H ernández, don Ensebio Mohíno, do n-Angel Palomino, don 
Manuel Fernandez, don Salvador V il lan ueva , don Antonio R o 
dríguez, don Rafael González Llanos y  el marques de Falces, 
don Juan Ortiz Canelas, don José E lbo , don V icen te  A rte ro ,  
don Cándido R u i z , don Ventura M i r  ,. don Rafael R u iz ., don 
Pedro González , dori Pedro Aparicio  , don. M iguel C o l l , don 
Juan Turtaloj don Juan V e b r e  y  Gómez, don Lorenzo Soler, 
don José G a r c ía ,  don Joaquín J u ra d o ,  don Diego Millares, 
don M anuel D ’Oíavárriagúé , don Alejo A l b e r t ,  don Juan Fa~ 
nosa , don José F a lc e s ,  doriPedro Casariova , don José Mesa, 
don Beltrau Santbrent, dori Felipe V i l l a g u i n ,  don Cándido 
G onzález, don Atanasio M a n so , don Francisco Vecino , dou 
Juan Castro , don Julián Fernandez, don José L ó p e z ,  don 
Juan Tomas Goicochéa, dóri Joaquín  Ibarrá, don Antonio P é 
rez Villamartin , don Rudesindo Herrérb y don J uan  S u v iñ a y  
don Gerónimo Martin, don Mariano Casero, don Joaquín C is -  
ternes, don Francisco Izquierdo, don Santiago M.isaruati , don 
Antonio Perez , don Migué! Bel/a , dóri Francisco Antonio 
T o rr e s ,  don Cosme R u b i o , don Juah  M iró, don Froilán L a 
bra, don Antonio Moreno, don Rafael Martínez , don Manuel 
Cruces Bueno , don Francisco Rodríguez Barba , don Manuel 
A révalp  y  don Francisco Velasco y  don Alejandro Martínez 
R o n ,  don Francisco R isa rt ,  dori Francisco Ortega , don G r e 
gorio’L o z a n o ,  dóri'.Sahtiágo Marchuéta', don José Pé re z ,  don 
J u a n  Julián Reguera ydon Rátaoif F ern á n d ez , don Mariano 
íSantices, doti -'BetahbrPicaJJeW; dori Bernardo Torrijos', don A n 
tonio ¿Advera Dé.lgVáy, don Sébasli^h Eugenio V e l a  , don Jóse 

Mar/ahRárriós Moretíoc,rdóri Migttel J^óVén de Salas , don José 
L e q r i > ddn Julián: ;Díe£ ̂  dóitf F  fáhdisco de Patátá Perez , don 
-Fábrició Potestad y'doa MáViánó 'G e h b e r i , dóri Bernardo L o -  
spez; dori ,uttón yÁlótq‘fiib P in il la ,  don
Rasilro B ravd  ydoh ;FVáTAcisód Cóbefiay 4Ídrin Máririel Rubio , 
don Vicente  Bueno1, d oh* Má n uel Mediría ¿don  F¿1 i pe Herrero, 
don José M arq déz , dón; E  meferió Elrí échá^dóitt Domingo L a  -  
gcíria,' don 'Benito G a r r id oy  "dolí Ltiis  Góiodfori, don Camilo 
Rodrigriek y  dipn DiVgó^Seligas, Líbrente^ don F ér-
nando ^Capririq dbhaJiíátf F i c h é r ,  dón7E(jfúáixló Cbcíebiía, don 
Atildníb GkíÍ6^y$&n Rjutrsta 'Aziía*; dóri^Acíscrlb José dé 
L irizaq ^ n r V m P f f f e  &uTffcYttéz/ dba Rfrník'n CálVcf Péréira, 
don GbróHifno RódVigupz", don Joaquiñ U i-b in a , don Júah 
Cuesíaydon Válérithi Majorero, don Manuel R a m o s,  don E n — 
rique Espejó Navarro y don José María D í a z ,  don Benito F e r 
nandez Na via j  dóú EusWño B a ñares, don Domingo tTrm é- 
neta, don Sevéro Ferüáríd» z M ora, don Gerónimo G arc ía ,  don 
Lorenzo Mombelli¿ don José Perez y  don Sandálio Peñuélá#

B O L S A  D E  M A D R T D .

Cotización del dia  1 7  de Febrero á  las dos de la tarde.
E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 0 0
Títulos al portador del 5 por i 0 0 ,  2 0 I  con 12 cnpOliés al 

contado: o o i  . 29I , 2 9 ,  3o £ y  3 o-un dieziseisaVo á V. f. ó 
vol. y  firme: 3o f , |  y  ño# á v. f. ó vol. á prima de | , y  J 
por l o o  con 12  cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por IO O , OO.
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  00.
Idem id. del 3 por IOO, 24 al contado: 2 4 Í  > 2 4 >

2 4  un diezis^isavo, £ , § y  23|  á v. f. ó vol. y  firme: 24J, 
f  , |  y  25 á v. f i ó  vol. á prima de J , l , i  y  f  por 10 0 . 

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, OO.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
V a les  Reales no consolidados, al contado.
Deuda negociable de 5 por IOO á p a p e l ,  00.
Idem sin Ínteres , OO»

Acciones del banco español de San F e r n a n d o ,  OOw
C A M B I O S .

Londres á 90 d ia s , pap. G ra n a d a ,  i f  d.
Paris , 16-6 . M álaga , 1§  id.

Santander , j  pap* b* 
A l i c a n t e , |  d. Santiago , -f d.
Barcelona á ps. f s . , f  id. Sevilla , I id.
Bilbao , par. V a l e n c i a , i  á f  id.
C á d i z ,  i £  d. Z a r a g o z a ,  i  pap. id.
C o ru ñ a,  par.

Descuento de letras al 6  por 100 al año.

SUBASTAS.
Diputación provincial de L o g r o ñ o .= Aprobado por R e a l  

órden de i 3 de Diciembre último el proyecto de empresa para 
llevar á efecto la construcción de carretera desde esta capital 
hasta el alto del puerto de Piqueras en la línea de Madrid á 
Francia por Guadalajara, Soria, Logroño y Pamplona , la d i
putación , habiendo oido á la comisión auxiliar instalada con
forme á lo prevenido en la citada R eal órden, ha acordado 
anunciar al público la subasta de las obras necesarias hasta 
dar. por concluida la construcción de dicha parte de carretera 
que principia desde el barranco titulado de las C a ñ a s ,  confi
nante con la provincia de Pamplona, hasta el alio de Piqueras, 
confinante con la de So ria ,  que es de 10 leguas de longitud 
poco mas ó menos , con arreglo al trazado aprobado por la d i 
rección general de Caminos.

E l dia señalado para el remate es el f 2 de Marzo próxim o, 
y  se verificará dando principio á las once de su mañana en los 
estrados de la diputación; udvirtien lo que se admitirán p ro 
posiciones por el total de las obras de la empresa y por trozos, 
según la división que hará el ingeniero director , la cual , asi 
como las condiciones facultativas y  económicas para el remate, 
se hallarán de manifiesto en la secretaría de la diputación des
de el día i? de Marzo para que puedan tomar el debido cono
cimiento los que quisieren interesarse en la subasta.

Logroño 10 de Febrero de 18 4 3 ==E. P . , J u a n  de la T e 
jera.=»Tomas D e lg a d o ,  secretario.

TEATROS
P R I N C I P E .  A  las cuatro y  media de la tarde, 
i?  Sinfonía.
2? El drama en tres actos y  en verso , original de D. A n

tonio Gil y  Zárafe, titulado
C E C IL IA  L A  C IE G Ü E C IT A .

3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

A  las ocho de la noche.
I? Sinfonía.
2? La comedia en tres actos, por D. Ventura de la V eg a, 

titulada
O T R A  C A SA  CON DOS PU E R T AS.

3? Él zapateado.
4? Te. •miuafá el espectáculo con el juguete cómico en un 

acto) titulado
, L A  F A M IL IA . IM P R O V ISA D A .

CR Ü Z. A  las cuatro y  media de la tarde, 
l í  Sinfonía.
2? La pieza en un acto titulada

NO E R A  A  E L L A .
3? Baile.
4* El juguete cómico en un acto titulado

TOO FUE BR O M A.
5? Baile.
6? Sainete

A  las ocho dé la noche.
SEGU N D A P A R T E  DEL Z A PA T E R O  Y  EL R E Y ,

drama en cuatro actos.
Baile nacional.

CtRCO . Á  las siete de la noche.
Se volverá á ¡poner en escena el gran bailé histórico en tvtíá 

actos f titulado —
LOS GRIEGOS, ""vT

‘ ó SEA, . . •

' LA LIBERTAD DE GRECIA f

compuesto por M r. A . Blaqhé, y  puesto en escena por el sé-
ñor Ronque t.


